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5 CONSTITUCION: nla ciudad de San -

6 - Francisco de Quito , -

, DE IA COMPAÑIA - Capital de la Repúbli-

8 ca del Ecuador , hoy-

o " COMOHOGAR díatrece(13)

de Marzo de mil
10 Ae

1 S. A, ” novecientos ochenta y

12 - seis , ante mí , Doc-- |

ml... o _ tor TubénDarío Tépi- |
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15 s Décimo Primero del Can

|St. 5'000,000, 00. o tón Quito , eufparecen|

7 |. -— mongnon ongnongucnancugng$Elseñor Ronald Wright
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19 calidad de Gerente de la Compañtfa Supermercados -—

29 La Favorita Ll, A.527ón ecngta de los documentos|

am | habilitantes que seagregan ¡elseñortomás==... >
Wright Durán Ballén ; el señor Ricardo Wright Cas
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1

2 critura Pública la minuta que me entregan , cuyo

3 tenor literal y que transcribosiguiente3:

4 "SEÑOR NOTARIO": £n el registro de

5 escritugas públicas , sírvase hacer constar una -—

6 que diga : Los señores Supermercados La Favorita

7 €. A., legal y debidamente representada por su Ge

8 rente. señor Ronald Wright Durán Ballén ; Tomás -= |.

9 Wright Durán Ballén , Ricardo WrightCastro , Mé-

10 nica Ferri de Wright y Doctor Iván Gallegos Domín

11 guez , todos los comparecientes son-de estado ci-

12 vil casados , de nacionalidad ecuatoriana , domi-

13 .Cciliados en la ciudad de Quito , capaces para con

14 tratar por el presente acto , libre y voluntaria-

15 mente unen su capital constituyendo una Compañífa_].

16 £miónima con el objeto y finalidad que más abajo -
PuAÁ =— _—

17 se expresa con sujeción a la Ley de Eompañías y -

18 los siguientes estatutos . —- ESTATUTOS DE JA -—

19 COMPAÑIA ANONIMA " COMOHOGAR S, A. " . -AR-

20 TICULO PRIMERO, - La compañía se de-

a1|[  nominará " COMOMOGAR S, A, " y durará cincuenta (

22 20 ) años contados a partir de la fecha de su ins

23 cripción en el Registro Mercantil , pero este pla

24 zo podrá prorrogarse o reducirse e incluso disol-=_

25 verse anticipadamente la“ompañífa,observerdoen_

26 cada caso las disposiciones legales pertinentes y

27 lo previsto en estos ¿:tatutos . - ARTICU- Ll

28 O SEG UNDO, -- DOMICILIO . - La Compañía

____quienesdeconocerdoyfeydicenqueelevanaEs
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critura Pública la minuta que me entregan ,cuyo
 

tenor literaly que transcribo eselsiguiente£._

"SEÑOR NOTARIO" :: £n el registro de
 

escrituras públicas , sírvase hacer constar una -
 

que diga : Los señores Supermercados La Favorita
 

C. A., legal y debidamente representada por su Ge
 

rente señor Ronald Wright Durán Ballén ¡ Tomás == |

Wright Durán Ballén , Ricardo Wright Castro , Mé-
 

nica Ferri de Wright y Doctor Iván Uallegos Domín
 

guez , todos los comparecientes son-deestado ci-
 

vil casados , de nacionalidad ecuatoriana , domi-
 

_Ccilíados en la ciudad de Quito y Capaces para con
o.

tratar por el presente acto , libre y voluntaria-_ |

mente unen su capital constituyendo una Compañía....

Anónima con el objeto y finalidad que más abajo -
AA AAAAAOS  ao

se expresa con sujeción a la Ley de Compañías y -
 
 

los siguientes estatutos . — ESTATUTOS DE JA -—
po -AAAAAAAAA e

COMPAÑIA ANONIMA " COMOHOGAR S. A. " . -—AR-
  

TICULO PRIMERO. - la compañía se de-
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_ nominará " CONOHOGAR S, A, " y durará cincuenta(_

50 ) años contados a partir de la fecha de su ins

cripción enel Registro Mercantil , pero estepla|

Eopodráprorrogarseo reducirseeinclusodisol-=
Verse anticipadamentela“os¡afifa,obsexrventoen_|
cada caso las disposicicieas le;ales pertinentes yo

_ previsto en estos :22litutes . 7 A TIC y - 2]

LO3 EG U N 3 o .oc* UI LIO co —- La Coxipañfa | 
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-- es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio
 

principal será la ciudad de Quito , pudiendo esta

blecer sucursales o agencias en uno o varios luga
 

res dentro o fuera de la República . -ARTICU
 

LO TERCZRO,- OBJETO SOCIAL , - El ob-
 

* jeto social de la Compañía será la compra ,venta,
 

importación de artículos para el hogar , cristale
 

ría , artículos para la limpieza , electrodomésti
 

'cos , equipos de sbnido'y video , discos , merce-
 

ría , artículos de perfumería , ropa en general ,
 

telas y tejigos de punto . - la Compañía podrá a-
 

ooa——Ák

sociarse a otras Compañías constituídas o a cons-

tituirse y en general podrá realizar toda clase -

“de actos y contratos permitidos por 'la Ley que ten
 

 

gan relación con el objetor social de la Compañía.
- o

ARTICULO CUARTO. - CAPITAL SOCIAL,

ad

 

El capital social de la Compañía es de Cinco mi--

llones de sucres ( S/. 5'000,000,00 ) dividido en
 

 
 oa RÁ

p

bo

a

AAAA

cinco mil ( 5.000 ) aceiones ordinarias y nominati
 

vas de un mil sucreáa ( S/. 1.000,00 ) cada una ,
 

numeradas del cero cero cero uno ( 0001 ) al cin-
 

co mil ( 5.000 ) inclusive , integianente suscri-
  

_to por_losaccionistas,pagadoparte en nunera--
 

tio y otra a uan =í10 plaz0 de acuerdo al detalleAAAA RALES A. A PAEA

corstante en la clé.sula de integración de capi--

tal de e=+stos ustavutos . = 4 af ICULO QUIi-d

TO. - AULUTONIS , - Los rtítulos o certificados -
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__deaccionesseexpedirándeconformidadcon==

dispuesto en laLey de Compañfas y podrán repre--

sentar una o más acciones. - En lo que concierne
 

a la propiedad de las acciones , trespasos , cons
 

titución de gravámenes y pérdidas se estará a lo
 

dispuesto en la ley de Compañías . '—- ARTICU
 

LO SEXTO. - AUNENTO DEL CAPITAL SOCIAL.
 

Los accionistas tendrán derecho preferente para -|
 

suscribir los aumentos de capital social que se -
 

acqrdare en legal forma , en las proporciones y -
AaA

 

Gentro del plazo señalado por la Ley de“ompañfas.

_ Transcurrido este plazo ; las nuevas acciones _po-._]

drán ser ofrecidas inclusive a extraños , de a- -
 

cuerdo con las regulaciones que para el efecto se
 

ADMINISTRACIÓN . - La Compañía estará gobernada -

establezcan . - ARTICULO SgaPTIMO,

 

por la Junta General de Accionistas y administra-
 

da por el Presidente y el Gerente General . Q -—
 

ARTICULO OCTAVO. - JUNTA GENERAL,
 

A

La Junta General legalmente convocada y reunida -
cn A cn

es la autoridad máxima de la Compañía , con am--
Ao AAAA AA Amrmn

plios poderes para resolver todoslosasuntosre-=|
 

lativos a los negocios sociales y para torar las
a o AAA AAArs

decisiones que juzgue conteniente en defensa de -—
eo AeAAeAAA

  la misma . -= ARTICULO NOVENO, == -
— AAAAAAA AAPK

CLASES DE JUNTAS. - Las Juntas Generalesde Ac

cionistas serán Ordinariss v “xtreociinerioa ..-

 

 las Juntas Ordinarias se reurirín una vez al año,
2. o os e e—
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-3- .
 

-- dentro de los tres meses posteriores a la Tina
 

 

- los asuntos especificados en los numerales dos ,

lización del ejercicio económico para considerar

 

 

- tres y cuatro del Artículo doscientossetenta y'-

 

tres de la Ley de “ompañías y cualquier otroasun

-—to: puntualizado' en el Ordendel Día , de acuerdo
 

_a la convocatoria . - ARTICULO DECI-
 

r

 

MO. - las Juntas Extraordinarias se reunirán “-

et

cuando fuereh convocadaspara tratar losasuntos
 

puntualizados en la convocatoria . - Tanto las '--
 

Juntas Úrdinarias como. las Extraordinarias se reu
 

"nirán en el domicilioprincipaldela Compañía,-|
 

salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos0.-
 
 

 
— DECIMO: PRIMERO, -CONVOCATORIAS*

A

reemplazando ,'en caso de urgercia por elÚomisa-

om

ía y, la hora , el lugarY el objeto dela reu- -

= e o. - =— 7

chenta dela Ley de Compañías . -ARTICULO

—U— cod 

las Hhintas Generales serán convecadas por el Geren
A AE A A A AAA A AA AAA AAA AAe

te General “de 1]   mparta opor quin lo estuviere

Ae

rio yen los casos previstos por la Ley. deCompas |

ñfas , po£ elSuperintendente de CompañMas. -.

ARTICULO DEclIlMO SEGUNDO, -

las convocatorias se haarán por la prensa en/la --

 

y osho de la Leyde torpanas ycon diez días de
 

anticipación » indicando a más de la fecha , el -=
 

 

a an

e
1  nión .Ad TTCOCULODECIMO TERCE

OR2N DO? 10 ESPINOSA
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RO. - Además podrá convocarse a la Junta Ceneral
 

de Accionistas a reunión por simplepedido escri-
 

to del o de los accionistas que completen por lo
 

menos el veinte y cinco por ciento del capital so
 

cial para tratar los asuntos que indiquen en su -
 

petición . - ARTICULO DECIMO CUXAR
 

TO. Para que la Junta General pueda instajar-
 

se a deliberar en primera convocatoria será nece
 

sario que los accionistas representen por lo menos
 

nn

la mitad del capitalsocial pagado - En segunda
 

Convocatoria la Junta se instalará con el número

de accionistas presentes sea cual fuere la apor2 A

tación del capital social que representen y así -
AAAAA AAAA 

se expresará en la convocatoria . - AR TICU-
  

LO _DECIMO, QUINTO. - Paraquela

-

e
 

Junta General Ordinaria o|Zxtraordinmaria pueda a-
 

cordar validamente el aumento o disminución del -
 

capital , la transformación , la fusión , la diso
 

rt ATA

lución anticipada , la recactivaciónsise hallare
 

en proceso de liquidación,» la convalidaoión y en

general cualquier modificación de los Sstatutos y
A AA aaeoa]

 A AAAA A AIAA A A AA

habrá de ccicurrie a élla enpriueraconvocatoria
AAAAAAA AS a > al

ás de la mited del capital pagado ; en soyunda -
AAeAAAAAAAAAAa

convocatoria bastarála representación de la ter-
e A Lom aAAINAoA om

cera parte del capital pagado y.si luego de la
«e 

segunda convocatoria no hubiere quorum requerido,
a 

se procederá en la forma determinada en el vifoa
macro PA mo. - . - > « lo doscienvos ochenta y dos de laley te Toc PEfas. | 
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» -— ARTICULO DECIMO SEXDPO.--

3 JUNTAS UNIVERSALES . - No obstante lo dispuesto

4 en los artículos anteriores , la Junta se entende

5 rá convocada y quedará validamente-constituída en

6 cualquier tiempo y lugar del terfitorio nacional,

7 para tratar cualquier asunto siempreque esté pre

8 sente todo el capital pegado y los asástentes , —

9 quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de

10 _nulidad , acepten por unanimidad la celebración -

y dela Junta . ARTICULO DECIMO --

12 "SEPTIMO, - CONCURRENCIAYRESOÉUGIONES.|

13 Los accionistas podrán concurriralasreuniones|

14 de la Junta Generalyasea personalmente opormea _|

15 O.diode unrepresentante . -- La representacióncon|

16 | Vencional se conferirá nediante cartapoderdiri-

- w|___gida ; 1 Gerente General de la-Compañía omediante_ |.
, w | Poder NotarialGeneral'o Especial .-Nopodrán. -

19 |. Serrepresentante convencionales losAdministrady |

20 IAde la Compañía y los“omisarios'.-CAR

2 ICULTLO DECIHNO OCTAVO, - Las re

¡soluciones de las Junfas Generalesserán tomadas

_pormayoría devotosdelcapital ¿agadoconcurren |

jote,salvo las excepciones previstas en la Leyde__]

Compeñtas . - Los accionistas tendrán derecho a -=|

26 A que se computen sus votos en proporción al valor

27 L) sagadodesusrespectivas acciones +—=Losvotos

: 28 |en blancoylasabstenciones se sumarán a la mayQ |

DA RUBEN DARIO ESPINOSA
Dicciddat dl

e.C,C,
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ría numérica . - ARTICULO DECIMO --
 

NOVENO, - DIRECCION Y ACTAS , - Las Jun--
 

tas Generales serán dirigidas por el Presidente -
 

de la Compañía o por quien lo estuviere reempla--
 

zando o alasí: seacordare por un accionistaele-
 

 

gido para el efecto por la misma Junta . - El ac-

- ta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas
 

Generales llevará las firmas del Presidente ydel
 

Secretario de la Junta , función ésta que será de
 

- sempeñada por el Gerente General . - ARTICU
 

LO VIGESIMO, - Si la Junta fuere Univer
 

.sa1 , el acta deberá ser suscrita portodos los -
 

asistentes . - las actas se llevarán en hojas mé-
 

viles escritas a máquina , así como en el anverso
 

y reverso , que deberán ser foliadas con numera--
 

+

..ción continua , sucesiva y 'rubricadas una por una
 

porel Secretario .-ARTICULO VIGE--
 

po SIMO PRIMERO , -APSRIBUCIONES DE LA
 

JUNTA . —- Son atribuciones de la Junta Ceneral de

Accionistas.: a ) Nombrar PresidenteyGerenteCa

neral de “la Compañía porunperfodo dedos años ,

sín que requieran ser accionistas y fijar sus re-
AAAAAeert  

 

 

muneraciones ; b ) Designar un Comisario Princi-
 

pal y un Suplente ; ec ) Resolver acerca de la dis
 

tribución de los beneficios sociales ; d ) Cono--
 

cer anualmente las cuentas -, el balance y los in-
 

formes que presenten el Cerente General ylos Co-
  misarios acerca de los negocios socialesse ) Au  A
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

  

  

  

 

 
  

 

 

 

 

 

   

1 =»-= A

2 -- cordar aumentos del capital social ; f ) Resol

3 ver acerca de la amortización de les acciones ; —

4 g ) Acordar modificaciones al contrato social ; -

5 h ) Resolver acerca de la fusión , transformación,

6 disolución de la Compañía ; e , i ) En general , *

7 todas las demás atribuciones que le concede la —

8 Ley vigente . ARTICULO VIGESIMO

9 SEGUNDO, - PRESIDENTE... - El Presidente du

10|..__rará dosaños en sucargo,peropodrás i

1m|__ nitamente reelegido .e -= Para ser Presidente nose

12|. requiere ser acciónista de la Compañía . - Sub -

13 funciones se prorrogarán hasta ser legalmente rez.]

14 emplazado . —ARTICUL O VIGE Ss I M 0 --

15 A BROERO.Sonatribuciones ydel Presiden--_|

16 te : a ) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones
— - - AXA AAA

17 y acuerdos de la Junta General ; b ) Presidir les
AA A AAAA rnad

18 sesiones de la Junta Ceneral,2e ) Suscribir con-

19| juntamente con el GerenteGeneral los títulos de

20 acción y las ectas de la Junta General z á ) Sus-

21 cribir conjuntamente con el Gerente General , los _

| _ contratos de coupra venta , hipoteca de inmuebles;

e ) Supervigilar las operaciones de la marcha ecopo - 2

pe .

a44/ nómica de la Compañía 3; Y 1. ) íngeneral,las_|]

25 más atribucionesleconfiere la bey , estos|]

26 Estatutos y la Junta General . - n caso de ausen

27 ] cia , falta o impedimento temporal del Presiden--

Y te , le reemplazará lefersona que designe la Jun=
ooo AAAAAAA
 

rrardardód. ¿08 dl ALO ESPINOSA

D6



 

10

n

12

13

14

15

.Y6

17

18

19

20

21

22

23

24

26

27

23

tao«bh RTICULO VIGESIMO CUAR-
 

_TO., -— GERENTE GENERAL , - El Gerente General -
 

es el representante legal de la Compañía , en to-
 

do acto judicial y extrajudicial y gozará de las
 

facultades constantes en la ley . - Durará dos a-
 

 

ños en su cargo pero podrá ser indefinidamente. —

reelegido y no requiere ser accionistas de la Com
 

-

pañía + - Sus fúnciones se prorrogarán hasta ser
 

legaluente reemplazado . - A RTICULO VI-
 

GESTIMO QUINTO, - Son atribuciones del
 

Gerente General : a ) Actuar como Secretario de -
 

las Juntas Generales ; b ) Congocar a las Juntas
 

. . ”>» e se

Generales _; e ) Suscribir conjuntamenteconel =-

Presidente los títulos de acción y las actas de.—-

 

 

 

por cualquier cuantía todo acto o contrato a nom-

la Junta General ;d ) Autorizar ysuscribiry==.

  a e

bre de la Compañía ; e ) Intervenir conjuntamente
  

con el Presidente en da compa venta,hipoteca —
 a

AA

dencias y oficinas de la Comp>ita 58 ) Cuidar y

de inmuebles¿£_)Organizarydirigirlasdepen= 20 o

 A 

hacer que se llg8ven los libros de contabilidad y

llevar por sí mismo el libro de actas ; h)Presen

tar cadaaño a la Junta General una memoría r2z0-
Pocon

 

nada acerca de la situación de la Compañía , acom
AAANAA AAAAO AAAAAAOa

  

- «a

 

pañada del balance y de la cuenta de pérdidas y -
 

ganancias ; i ) Inforzar a la Junta Ceneral cuan-
 

do se le solicite y lo considere necesario o con-
 ¡on eaPeit  veniente acerca de la situzción administrativa y  
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2 -- financiera de la Compañía 5 3 ) Obligar a la.)

» Compañía sin más limitaciones que las estableci--

4 das por la Ley y estos Estatutos , sin perjuicio

5 de lo que se halla dispuesto en el Artículo doce

6 de la Ley de Uompañífas ; y , k ) Bjercer. todas --

7 _las funciones que leseñalare la Junta' General y

8 además todas aquellas que sean necesarias y conve

9 nientes para el fufcionamiento de la Compañía . -

_ 10 EnCaso de ausencia , falta o impedimento temporal

"ibdel Gerente . General , le reemplazará elPresiden-__

te. - ARTICULO VIGESITIMO SEX--
¿ tooo... o e

TO. - REPRSSENTACION LEGAL , --La representa--
13 o A AAA

: “44 ción legal de la “Compañía tanto judicialcOmO EX-

15 Frajudicialmente la tendráel Gerente General y- |]

16 | se extenderá a todos los aeuntos relacionados con -

, y su giro en opersciones comerciales ociviles: , in

18 _Cluyendo .la constitución de gravámenes de toda--

19 clase con las1'mitaciones establecidas porlaley|

29 A estos istatutos ARTICULOVIG%--

21 SIMO SE42TINO, - FONDO 0% RESHAVA .

De las utilidades líquidas y realizadasde:la Con y

pañfa se asignará anualmente eldiez por ciento- |]

/ Vo para constituir el fondo de reserva hasta quees-

; -te fondo alcance el cincuenta por ciento del capi

26 tal social . -4RTICULO VIGESIMO-

27 OCTAVO. - De lus utilidades obtenidas en ca

a da ejercicio anual , se distribuirán de acuerdo -

2.C0.C. OR RUBEN DARIO ESPINOSA

Moraua Décima Praia Cit Ecuador



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

   

1 con la Ley , una vez realizadas las deducciones

2 . previstas por leyes especiales,las necesarias pa

3 “ra constituir el Fondo de Reserva Legal . - El e-

4 jercicio anualde la Compañía se contará del pri-

5 mero de Enero al treinta y uno de Viciembre de ca

6 da año. ARTICULO VIGESTIMO NO-

7 _VENO. - Son causas de disolución anticipada —

8 _de la Compañía todas las que se hallan estableci-

9 .. das en la bey y en la resolución de la Junta Gene

10 “ral tomada con sujeción a lospreceptos legales ,

" ARTICULO TRIGESIMO., - En Caso de

12 disolución y liquidación de la Compañía , no há-=e-

131 biendo oposición entre los accionistas y asumirá

14 las funciones de liquidador el Gerente General .

w5| De haber oposicióna ello,la Junta Ceñeral nom-

16| brará uno o más liquidadores y señalará sus atri-

17 |bucionesy deberes . - A R TIC UL O TRIGE

18 SIMO_PRI.MIRO.-COMISANIOS.-LaJun

19 ta General nombrará un domosarioPrincipalyun —_.

20 |.Suplente + Durarén un añoenelejerciciode ==.

a| sus funciones con las facultades y responsabili--

22 |_edesestablecidasenla ley de Bompañfas y aque-

231 1la3 Que les fije la Junta General , quedando 2U-=

24 |,  Forizados para examinar los libros , comprobantes,

as | correspondencia y más documentos de la Compañía —

26|_ que consideren necesarios . - No requieren ser _ac

aricionistasy podrán ser reelegidos indefinidamente,

28 poA RTICUTDO TRIGESIMO SEGU No|
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-- DO. - Los Comisarios presentarán al final --

del ejercicio económico del año , un informe deta

ladoa la Junta General Úrdinaria referente al ==,

estado financiero y económico de la Sociedad . -

Podrán solicitar se convoque a Junta General Ex--

traordinaria , Cuando algún, caso de emergencia --

así lo requiera . -— ARTICULO TRIGEE-

SIMO TERCERO, - INTEGRACION DE CAPI

TAL . - El capital de Cinco millones de sucres (

S/. 5'000.000,00 yha sido integramente suscrito

por los accionistas, pagadoparteen numerarioy|

la diferencia aunañoplazoy.deacuerdo alsi=- A

.guiente detalle : - - - - - - -

ACCIONISTAS —. CAPITAL CAPITAL CAPITAL A

SUSCRITO . PAGADO. PI.CARSE Á

NUMERA—. UN AÑO PIA

RIO Z0

UEM

dafevorita_ A
¡E 2.150.000 687. 200 2'062, 200, 00

? wmés Wright

|__DurénBallén__750.000 187.500 562.500,00|
LeRicardo wriznt o o |

e

“Castro 250.000 62.500 187.500,00

'Mónica Ferri

de wrignt 1'000,000 250,000 1750.000,00

) Iván Galle- _   
 

DR SUN Ds 10 ESPOSA

Dotar iii sabido dica E cua dur
e.C.Co
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL A
 

  

 

 

 

  

 

  

 

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

: 1 CTA

2 ' SUSCRITO PAGADOPAGARSE A

3 NUMZRA— UN AÑO PLA

4 RIO Z0

5 gos Domín-—

6 guez  - 290.000 62.500 - 187.500,00
AAA

7 TORATLES 2-0. 5'000.000 1'250,000 3'750,000,00

8 De conformidad con el cuedro anterior , los accio

9 “Mitas poseen las siguientes acciones : Supermerca

10 dos la Favorita S. A. con dos mil setecientos cin

2 Cuenta ( 2.750 ) acciones ordinarias nominativas

42 de un mil sucres cada yuna , por un valor total de
be - ea

13 _Hos millones setecientos cincuenta mil sucres ; —

14 - señor Tomás WrigntDurán Balléncon setecientas -

15|_cincuenta(750).acciones ordinariasnominativas.]

16 de un mil sucres cada una , por un valor total de
et - Ur > nn

17 Setecientos cincuenta mil Suecres ; señor Ricardo

18 feignt CastroCon dosotentas o nenenta ( 250 ) ac

19 ciones ordinarias nomintavias de un mil sucres ca

20 da ura , porua valor to:alde Unscientos_cincueno

am|_tamil.sucres;señoraMénicaPérrideWiighty]

22 |commil(1.000)accionesordinarias nominatives_
23 de unmil sucres ceda una , por un valor total de

24 Un millón de sucres ; Ys Doctor Iván tallegos Do

25 mínguez con doscientas cincuenta ( 250)secciones

26 ordinarias nominativas de un mil sucres cada una,

27 por un valor total de Voscientos cincuenta mil su

28 cres . - ARTICULO TRIGESIMO == -—
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Z TIO
2 -—CUARTO:, - ENISION DE ACCIONES Y  XXPE

3 DICION DE TITULOS . - Para la emisión de accio-

4 nes y entrega de títulos que se expidieren se es-

5 tará a lo dispuesto en la Ley de Compañías , los

6 Estatutos y las resoluciones de la Junta General

7 de Accionistas . -ARPICUTDLO TRIGESI

8 MO QUINTO. - DISPOSICION TRANSITORIA . —-

9 Facúltase de manera expresa al señor Ronald Wright

: 10 Durán Ballén para que realice todos los “aptos con

11 ducentes y necesarios para el perfectionamiento y

1m| constitución de la Compañíay para que convoque a

13 la primera Junta General que serápor él presidi-

14 da . - ARTICULO TRIGESIMO SEX

$5 TO. -Se entenderánincorporeseñas aestecontra|

16 to las disposiciones pertinentes en la ley de Com
PiRe A KAAe a Ae

. 37 pañías y el Código de Comercio , en todo aquello
ma o AAA A A AAAo cad

18 que no se hubicie previvto en ¿estos Estatutos . -
- AAA Ao -. - - a ON ÓN —

19 Usted , señor Wotario y Se servirá agregarlasde

z0|_náscléóusulasde estilo +. - -_llesta aquí_la_mi_-

21 nuta , que se malla fimiade por el Poctor Iván Ga

27) legos Ddemíngvez , con Mattefcula núnero seisoien-

Los ochenta y seis,la Irlsuaque los comnezecien  ])

' tes ecepten y ratifican en tules sus ¿210t28 , -
oAN a E . z A

leída que los fue intez ssoriana por

26 mí el Yotario, fivrzen conzico en unidad deacto,—

27 ue to“o locualdoyfe . - -l Ecco)honald==

A Wriznt Durén Sellén y cósula le Ídictiard núxero; Ñ

S.0.Ce DA. AUS UN DGIO LP COSA
Morro Dcdo dolió
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13

14

15

16

17

18

19

20

21

23

170152995-8 ; cédula Tributaria número : 19126 .
 

“( firmado ) Tomás Wrighk Durán Hallén ; cédula de
 

Identided número + 170152957-83 ; cédula Tributaria
 

número : 02306 . - [ firmado ) Ricardo Wright Cas
 

tro ; cédula de Identidad número : 170307083-7 ;
 

cédula Tributaria número 2: 02286 . - ( firmado )
 

Mónica Ferri de Wright ; cédula de Identidad núme
 

ro : 170199698-3 ; cédula Tributaria número : - -
 

713131 . - ( firmado ) Doctor Iván Callegos'Domín
 

aE

guez ; cédula de Identidadaoúmero : 170025694-2 ;

Y

 
 

cédula Tributaria mínero : 08975 . = ( firmado )
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Notario , Doctor Rubén dario Espinosa larobo .

DOCUMENT? 0S HABILDLITANTES,

COMPUTDSA > NOGERAMIANTO DE GuRoNTs GENERAL

OTORGADO POR “ SUPERA«LADOS LA PavORI LA SC. A.
ee aa A Assrl

+ PAT ACA AE2 Na o. ps >
A FAVOR DEL SE¿TOR RONALD WxIGH? DURAN BALLEÓN . -

a AAee

Quito , a dosdeAbril de mál novecientos ochenta

Y cuatro. - Señor Roneld Vright Durán 3allén -

LlPiesenteorDistiaziido poñor_i la_Jonta Senerel 7

Crdineria de Sccionist=s le Sujersercado Ya “avd

oo vita C. A,,veunida el Gfa jueros veinte ynueve

de lerzo de mil novecientos .chete y cuatro , tu
AA oo mes nse

vo el acierto de reeleyivlelava Na G-GRAL

de 12 Soctefad , or el p.rfcio de us fos y con
<a eo mo o. 2. . . > Z rn Dr maemio rl

tod 3 los Snculivdes y avribuciores que le confie

re la lsy y loz Cilaluics Sociales . - 3jercerá —
a A a

la representauión oicial y extrajudicial <- 2n

  

   caso de ansencia E inoscin Telpor —o encia y falta o inpoúimentoteporal |;
a
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1

y WTA Z . AN ,. tdo2 le reemplazará el Viceoresidente Ejecutivo o -

3 el Subgerente General , - Particular que le es --

4 grato poner en su conocimiento para los fines le-

5 gales consiguientes . -— Fecha de Constitución : -

6 Veinte y seis de Noviembre de mil novecientos cin

cuenta siete; Fecha de Inscripción : Quince de7 ;

8 abril de mio novecientos cincuenta y ocho ; No, -

9 Patente Municipal : Dos mil quinientos diez - C ,

Atentamente , firmado ) Tomas Wright Durán Ba- -
10

1 llén , Presidente . — —- ACTA Dz POSESION : Acepto

. - A od12 la designación de Gerente General de la Compañía

13 Supermercados la Favórita C. A, y tomo posesión -

14 del cargo +.-( firmado/RonaldWright Durán Ba-_ |
15 1Mén . - - Con esta tesha queda inscrito el pre--

16 sente documento bajo el níúmero mil doscientos --

veinte y tres del Registro de Nombramientos Ton
Mis A

ciento quince . - Quito , a trece de Abril de mil
13 A a

- Y19 novecientos ochenta y cuatro . - Registro lercan-
i AAA or ——el

ml bil. 21 tegistrador , C firmado ) Hoctor Gustavo20 RA DIA

Garcia: Banderas . - Signe un sello . - RAZON : Es
FM

fiel Coupulsa del documento que antec le , el mis

se balla asregedo 21 Registro 2 Escri vu---

úblicas de la Fotarfía Décimo Pricera a mi --

cargo , en fe de ello confiero esta , en vuito ,

» a trece de Farzo de mil novecientos ochenta y seis.
O E |

») (firmado ) Doctor zubén Darío 2spinosa Idrobo ,

38 Notario Pécimo Prinero del Cantón . Sigueunsello.-|  

2e,0,0a DR RUBEN DARIO ESPINOSA
At ás 03 - Lina cc dea

pre
nda
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BANCO
DELA

PRODUCCION S.A.

CERTIFICACION
 

Hemos recibido de: Super Mercados La Favorita S.A. S/.687.500,00
Thomas Wright Durán Ballén 187.500,00
Ricardo Wright Castro 62.500,00
Monica Ferri de Wright 250.000,00

Iván Gallegos Dominguez 62.500,00
 

S/. 1'250.000,00

SON:. UN MILLON DOSCIFNTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES.X.X.X.X.X.X.X.X

Quedepositan en una CUENTA DE ¡NTEGRACION DE CAPITAL que se ha obierto en

este Banco a nombre de la com; oñía en formación que se denominará:

COMOHÓGAR S.A..

El valor correspondiente a este ceriificado será puesto en cuenta a disposición de los

adminisiradores de la compeoñía ton pronto seg conslituida, para lo cual deberán pre-

sentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos

debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañios indicando
que el trámite de constitición se cocuentra concluido.

En coso de que no legore a hucorse la constitución de la compañia y desistieren de

ese propósito, los personas que han recibido este certificado pura que se les pueda de-

volver el valor respectivo, deb=.Ón entregar al Bunco el presente certificado original

y la autorización otorgada al ef:cto por el Superintendente de Compañías.

Muy ctentamente,

bo
TESIS Quito, Yerzo 13 de 19*6

BANCO"DELA PRODUCCION FECHA o
FIRMA AUTORIZADA
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-- en fe de ello confiero esta TERCERA 60

PIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a
 

catorce de Marzo de mil novecientos ochenta y - —
 

seis. - 4
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

,¿ peón, .ooDECIMO PRIMERO DL CANTON,

11 A ATTUARAESO - A

12 RALON 3 Mediante Resolución NS Bó=l=1=1=00444 ,dig

13 tada el 2 de Abril del presente año ,por laSuper|

14 intendencia de Compañfas , fue aprobada laescritall

5|  Y8 pública de constitución de la compañía " Comohg ]

15 |_6RL 3, As ",otorgadaantemí,el 13deMarsodel |

17 |__afño en curso . - Tomé notade esteparticular al

:3|__ margendelarespectivamatris,-»Quito,ade|

19 |. Abrilde1,986.A)

Ao

21 -.]

22 cd

241 2)

Es 2) o ll
LS ta

26| A o A]

27 a oo

231 _ OS A)

0.2.0» PR. RUBEN DARIO ELPU¿OSA
Nataría Déruna Primera ¿Quita Ecuadar

11



Con este fecha queda inserito el presente docusento y la Resolución nónero
custro ciantos cusrente y cuetro, del señor Superintandent e de Compailes
Euaergado, del dos de Abril de 11 novecientos ochenta y suía, bajo el ná»
mero 665 del Registro Mergentil, tomos 117. Queda aschivada le Segunda eye

pia oertifigade de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía CO

MOHCGAR Soñe, aturgada ul trece de Merxzo de s11 novesientos ophente y suis

ente el Notepío Obcino Primero de este cantán, OY. Reben Derio Espinosaso
Se dé esf cumpliaiento a lo dispuesto en el Art. tercero de le citada Resg
lueión, de confesaidas » lo establecido en el Decreto 733 de 22 de eyoeta

de 4978, publicado en el Registro Oficial 872 de 29 y 0

Ano- Se enotó en el Repertoria bajo el núsera Sd? €

 

  


